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NATURALIZACION DE LA SEÑORI- 
TA SILVIA ELENA REVELO CABRE- 

RA 
De conformidad con to dispuesto en 

fos artículos 7 y 8 del Reglamento a la 
Ley de Naturalización, se hace saber 

que la ciudadana colombiana Sivia 

£lena REVELO CABRERA ha solict- 
tado Carta de Naturalización en el 
Ecuador 
De la documentacion presentada se 

desprende que la peticionania ha resi- 

dido wunterrumpidamente en el país 

desde el ano de 1978, en que obtuvo 

la inscripción de su visa de inmigran- 
te. 

De acuerdo con el artículo 11 de ta 
Ley de Naturalización, cualquier per- 

sona, natural o jurídica, podrá presen- 

tarse al Ministerio de Relaciones Ex- 
teriores para oponerse fundamenta- 

damente- a la concesión de la natura- 
lización solicitada 
Quito, a 28 de septembre de 1995 

Hernán Vemntimlla Salcedo. 
Secretario General, Encargado 

hay un sello 

NOTIFICACION JUDICIAL AL SR. 

PATRICIO GUERRA CARRERA POR 

PROTESTO DE CHEQUE SIN FON- 

DOS 
DP N*317/85 €0 

ACTORA ENMA VAHGASFUSTI- 

LLOS 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL AL SR 
PATRICIO GUERRA CARRERA CON 
NOTA DE PROTESTO DE CHEQUE 

POR INSUFICIENCIA DE FONDOS, 

N* 105961, DE 14 CUENTA N? 

1308751-8 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - Quito, octubre 16 
de 1995 Las 15h00 VISTOS - Avo- 

co conocimiento de la presemte dil- 

gencia, en m calidad de Juez Encar- 
gado, mediante ofic N* 743 de 13 de 
los comentes En lo principal la pen- 

ción que antecede €s clara y reúne 

los requisitos de Ley En consecuen- 
cia notifiquese con e) protesto al Sr 

PATRICIO GUERRA CARRERA por 

ta prensa de confosmidad con el An 

86 del Código de Procedirmento Civil. 
Téngase en cuenta la casilla judicial 

designada por la peticionana Agré- 
guese al proceso los documentos pre- 
sentados Hecho que sea entreguese 
onginales, previo copia y recibo en 
autos. NOTIFIQUESE 
Dr Efren Gavilanes Real. 
JUEZ ENCARGADO. 

Lo que le comumeo para tos fmes de 

Ley 

EL SECRETARIO 
hay un sello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE, COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 
Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 
DE OPERTMUNDI OPERACIONES 

TURISTICAS MUNDIALES CIA. LTDA. 

    

ABPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2003 sb 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LABORATORIOS DIESEL ELECTRICOS 

C.A. LADECCIA 

Se comunica al público que la compañía 
LABORATORIOS DIESEL ELECTRICOS 

  

    
Se comunica al público que OPERTMUNDI OPE- CA. LADECCIA, aumentó su capital en S/ 
RACIONES TURISTICAS MUNDIALES CIA. LT- 790'000.000 y retormó sus estatutos por 
DA. prorrogó su plazo de duración, aumentó su escritura pública otorgada ante el notario 
capital en S/ 900.000,00, reformó y codificó sus Vigésimo Noveno del cantón Quito el 12 de 
estatutos por escritura pública otorgada ante el septiembre de 1995. Fue aprobada por la 

O o del canon uo e de Superintendencia de Compañías mediante 
septiembre de 1590. FUE aprobada por la Supe- Resolución No. 95.1.1.1.0003136 de 29 
rintendencia de Compañías mediante Resolución . . , . 
N* 95.1.1.1.0003310 de 16 Oct. 1995. Set. 1995 e inscrita en el Registro Mercantil 
DURACION: La compañía prorroga su plazo de del cantón Quito, el 02 de octubre de 1995. 
duración en 50 años. El capital actual de S/ 800'000.000 está di- 

El capital actual de S/ 6'900.000,00 está dividido vidido en 800.000 acciones de S/ 1.000. 
en 6.900 participaciones de S/ 1.000,00. . 

Quito, 16 de octubre de 1995 
Quito, 16 Oct. 1995 ca O 

, . Dr. Victor Cevallos Vásquez 2 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez O 
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PARDO ro nn error. 

OSVALDO 
CHAVEZ 
Abogado 

Edificio UCICA - Of. 
N* 409 
Teléfono 542 536 

QUITO > 

ALFONSO — 
AREVALO 
MUÑOZ 
Abogados 

luis felipe borja N* 21 
Edificio Alameda 
2do. Piso - Of. 25 
Teléfono 529 635 
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